INFORME DE MÉXICO SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE 

LOS MANDATOS DE LA TERCERA CUMBRE DE LAS AMÉRICAS
Y DE LA CUMBRE EXTRAORDINARIA DE LAS AMÉRICAS
México ejecuta satisfactoriamente programas orientados a cumplir los mandatos de la Tercera Cumbre de las Américas y de la Cumbre Extraordinaria de las Américas a efecto de impulsar el desarrollo de su sociedad.
La prioridad en política de desarrollo social en México es disminuir la pobreza, lo que se manifiesta en el presupuesto más alto de la historia nacional dedicado a este rubro, durante el periodo 2001-2003 el gasto orientado a este efecto ascendió a 10.23% como proporción del PIB. En el marco de las acciones que México ha puesto en marcha para reducir la pobreza, destaca la estrategia de política social Contigo, misma que integra y articula a todos los programas sociales que son instrumentados a nivel nacional y que ha coadyuvado a revertir significativamente los niveles de pobreza. En el 2004, el Programa Oportunidades atendió a cinco millones de familias. Este programa ha sido tan exitoso, que sus lineamientos han sido implantados en 27 países.

Para el Gobierno de México, una de las premisas fundamentales en materia migratoria es la no criminalización del migrante y garantizar el respeto a sus derechos, independientemente de su situación migratoria. En relación al compromiso de reducir significativamente el tiempo y el costo del envío de remesas, destaca una reducción del costo promedio de las remesas, entre 1999 y 2003, de 31 a 14 dólares por transacción.

Uno de cada cuatro pesos del gasto programable de México se destina a la educación. Incluyendo las inversiones de las autoridades locales y del sector privado, el gasto en educación representa el 6.8% del PIB. México realiza acciones que contribuyen a promover la educación como derecho fundamental y fomentar la innovación y el aprovechamiento compartido del conocimiento, muestra de ello es la instrumentación del proyecto Estadística e Indicadores para la Población con Necesidades Educativas en América Latina, el cual se realiza en coordinación con la OCDE.
En la infraestructura y ambiente normativo se incrementó el apoyo científico y tecnológico, otorgando por primera vez estímulos fiscales. Para desarrollar la sociedad de la información se ha instrumentado el Sistema Nacional e-México, instalándose Centros Comunitarios Digitales donde la población tiene acceso a servicios de educación, salud y economía, entre otros.

En materia de salud, en 2001, se creó el Seguro Popular de Salud (SPS), cuyo propósito es garantizar a las familias sin servicios de médico institucional, el acceso a un paquete básico de servicios de salud, sin tener que incurrir en pagos directos. A enero de 2005, se contaba con 1,560,000 familias afiliadas, cifra que en 2006 pretende sumar cinco millones de familias. Asimismo, destacan los programas México Libre de Tuberculosis 2001-2006 y el Programa de Acción VIH/SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual ITS. Este último pretende que todas las personas que viven dentro del territorio nacional cuenten con todos los elementos necesarios para prevenir el VIH/SIDA e ITS; y que todas las personas afectadas tengan acceso a una atención integral de calidad. 
En materia de igualdad, México cuenta con la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, del 11 de junio de 2003, misma que protege a los mexicanos y mexicanas de todo tipo de discriminación.
La incorporación de la perspectiva de género en el diseño y ejecución de políticas y programas ha sido una de las prioridades del Gobierno de México. Por ello, en 2001 se creó por Ley el Instituto Nacional de las Mujeres y se instrumentó el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y la no Discriminación 2001-2006 (PROEQUIDAD).
En materia indígena, en agosto de 2001 se publicó la Reforma Constitucional relativa a derechos y cultura indígenas, misma que dio lugar a cambios importantes en la relación del Estado con los pueblos y comunidades indígenas, al reiterar el reconocimiento a la pluriculturalidad de la Nación; y reconoció el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para decidir sus formas internas de convivencia y organización. Se han adoptado marcos legales que protegen estos derechos como la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, de marzo del 2003, y la creación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a través de la ley de mayo de 2003.
En el combate al trabajo infantil y la trata de personas, está en curso el Programa de Apoyo para la Prevención y Eliminación de la Explotación Sexual Comercial Infantil (ESCI) y la Protección de Víctimas de ESCI en México, que se lleva a cabo con el apoyo técnico y administrativo del Programa IPEC-OIT desde el año 2002, tanto a nivel nacional, como en zonas de alta incidencia a nivel estatal y local. Por otra parte, y como resultado de la Convención de los Derechos de los Niños, el Gobierno de México ejecuta el Plan Nacional de Acción en Favor de la Infancia 2002-2010.
En el ámbito laboral, el Gobierno de México ha propiciado un clima de paz laboral a la luz de la nueva cultura laboral, que coloca a la persona en el centro de todas las decisiones económicas. Actualmente se instrumenta el Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), cofinanciado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el cual está orientado al aprendizaje de habilidades múltiples y la participación de los trabajadores en la toma de decisiones dentro de los procesos productivos y del desarrollo de capacidades para el aprendizaje continuo que forman parte de una nueva cultura laboral.
Las demandas planteadas por la Sociedad Civil se han respondido mediante la promulgación de la Ley Federal de Fomento a Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil.

México cuenta con el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) como un programa permanente en el que los trámites de apertura se puedan realizar en menos de tres días. A nivel nacional, el portal en Internet www.contactopyme.gob.mx brinda al micro, pequeño y mediano empresario, la oportunidad de vincularse con diversas instituciones, públicas y privadas. En cada Entidad Federativa del país se cuenta con programas propios que fomentan y apoyan la creación, productividad y sustentabilidad de las micro, pequeñas y medianas empresas.

En materia de democracia, de 2001 a mayo de 2005, México brindó asistencia técnica en materia electoral a varios países de la región, incluyendo Haití. Asimismo, ha firmado convenios de cooperación e intercambio de experiencias con varios otros.

El Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la Transparencia y al Desarrollo Administrativo ha involucrado a la sociedad en la lucha contra este flageo y en la construcción de una cultura de transparencia e integridad. México ratificó en mayo de 1999 la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en las Transacciones Comerciales Internacionales de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.
En materia de transparencia, destaca la publicación de la Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental, de junio de 2002, que contribuye a difundir información a los ciudadanos y transparentar la gestión pública. México cuenta con el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (COMPRANET) como una herramienta de transparencia y rendición de cuentas, y con el Sistema de Trámites Electrónicos Gubernamentales, (TRAMITANET), con el objetivo de convertir cualquier computadora en una ventanilla de gobierno.
Por lo que respecta al control de drogas, el Gobierno de México desarrolla las acciones en esta materia en el marco del Programa Nacional para el Control de Drogas (2001-2006).
México ha adoptado a los derechos humanos como política de Estado. Por ello, en diciembre de 2000 firmó un Acuerdo de Cooperación Técnica que incluye un Acuerdo de Sede para el establecimiento de una Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en el país y, desde el año 2000, se ha convertido en Parte Contratante de los siguientes tratados: Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas; Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad; Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Participación de Niños en los Conflictos Armados; Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía; Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer y Protocolo Facultativo sobre la Jurisdicción Obligatoria para la Solución de Controversias de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.
En materia de gestión agrícola y desarrollo rural, México suscribió la Declaración de Punta Cana para el Mejoramiento de la Agricultura y de la Vida Rural de las Américas orientada al mejoramiento de la agricultura y de la vida rural. De 2001 a 2003 se han regularizado 17,024 millones de hectáreas. En materia de desarrollo rural, se cuenta con dos valiosos instrumentos, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, del 7 de diciembre de 2001 y el Acuerdo Nacional para el Campo y el Desarrollo de la Sociedad Rural, del 28 de abril de 2003. Este último es el instrumento más importante de planeación participativa y democrática del México contemporáneo en el sector rural.

En materia de seguridad, México instaló un mecanismo de coordinación interinstitucional encargado de implementar y dar seguimiento a los compromisos emanados de la Declaración sobre Seguridad en las Américas que adoptó una nueva concepción de la seguridad hemisférica.
En el tema de manejo de desastres, México fue sede de la VI Reunión del Comité Especial de Desastres Naturales de la Asociación de Estados del Caribe y de la VI Conferencia de la Asociación Iberoamericana de Organismos Gubernamentales de Defensa y Protección Civil. Por otra parte, México cuenta con un Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), mecanismo financiero a través del cual el Gobierno Federal apoya a la población que pudiera verse afectada, ante un desastre natural. En materia ambiental, México firmó el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos mostrando el compromiso con la Base Ambiental para el Desarrollo Sostenible. Al mes de agosto de 2003, la extensión de las Áreas Naturales Protegidas (ANP´s) llegó a 17,856,227 hectáreas, equivalente al 9.1% de la superficie total del país.
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